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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado.
C a n c i l l e r í a .  —  Disponiendo que la 

Corte vista de luto durante vein
tiún días, once de riguroso y diez 
de alivio, con motivo del fallecí
miento de S. M, la Boina Margari
ta de Italia, y a partir del día 5 del 
actual— Página 74.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto nombrando .Juez de Cuen

tas de tercera clase del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública a 
D. Rodrigo Baeza y Pérez, Secreta
rio de Cuentas de tercera clase del 
mismo en situación de excedencia. 
Página 74,

Ministerio de Marina.
Real decreto declarando de aplicación 

a la Marina de Guerra todo lo pre
venido en el Real decreto de la 
Presidencia del Directorio Militar 
de 21 de Octubre último, relativo 
a expedientes de recompensas.— Pá
ginas 74 y 75.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto modificando en el sen

tido que se indica párrafos de ar
tículos del Estatuto m u n icip a l—  

Páginas 75 y 76.
Otro autorizando en los puertos fran

cos de Ceuta y Melilla el transbor
do a buques españoles del tabaco 
que, procedente del extranjero, re
ciba el Monopolio de Tabacos en̂  la 
zona del Protectorado con destino

* a la zona española.—Página 76.
Otro nombrando por traslación Jefe 

de Administración de tercera clase 
del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, de la 
Dirección general de Rentas públi
cas, a D. Francisco Martínez Orozco, 
que lo es de igual categoría y cía-  

0$ la Dirección general de la

Deuda y Clases pasivas. —  Pági
na 76.

Otro ídem íd. íd. de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas 
a D. Jacinto Marios Llobell, que lo 
es de la de Rentas públicas con igual 
categoría y clase.—Página 76.

Otro ídem Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo. Pericial de 
Contabilidad del Estado, con desti
no en la Dirección general del Tim
bre, a D. Ricardo Esteban Marqués, 
que lo es con igual categoría y cla
se del citado. Cuerpo en la Direc
ción general de Rentas públicas—  
Página 77.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Gijón, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, 
a D. Gabriel Fernández Shaiv, ac
tual Inspector ele Muelles de la 
Aduana de Alicante, con igual ca
tegoría y clase.— Página 77.

Otra ídem Inspector de Muelles de la 
Aduana de Alicante, con la catego
ría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Benito Martín 
González, actual segundo Jefe de la 
Aduana de Gijón, con la misma ca
tegoría y clase.—Página 77.

Otro ídem sin consumir tumo, Abo
gado del Estado, con sueldo de pe
setas anuales 12.000, y en situación 
de excedencia, a D. Francisco de 
Cárdenas y de la Torre. —  Pági
na 77.

Otros ídem Ahogadlos del Estado con 
sueldos de 12.000, 11.000 y 10.000 
pesetas anuales, a D. Francisco 
M^enténdano y Pérez, D. Luis Bar
da,jí y López y  D. Pedro Iradier y 
Elas, respectivamente.— Página 77.

Otros ídem íd. ídm a D. Manuel Ré
denos y Martínez, D Benito V. Ar- 
time y Limes es y D. Ignacio de 
Arrillaga y López, respectivamen
te.—Página TI.

Otro ídem ícl, con sueldo de 10.000 
pesetas anuales a D. Felipe Guasp 
y Pou•— Página 77.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo se sustituya 
por una de Portero la plaza vacan
te de Mozo de Laboratorio de la 
Inspección provincial de Higiene y

Sanidad pecuaria de Huelva;  qué, 
dicha plaza sea cubierta con et 
Portero cuarto Carlos Bermúdez dé 
los Reyes; que se aumente en um 
Portero la plantilla señalada al Mi A 
nisterio de Fomento, con destino á 
la Inspección citada, y que sea bajq 
en el próximo presupuesto de dicho{ 
Ministerio la cantidad de 1.500 pe* 
setas con que figura dotada la pía* 
za dicha de Mozo de Laboratorios  
Página 77. . *

'Otra ídem sea cubierta con el Portea 
ro cuarto Antonio Martínez Ruiz la 
plaza de Portero vacante 'en el Ins
tituto Bacteriológico Regional d6 
Ciudad Real.—Página 78.

Otra, circular, disponiendo queden rdu 
sueltas la Oficina de Marruecos« 
adscrita a la Jefatum del Gobier* 
no, y la Sección Colonial del Minis* 
teño ele Estado— Página 78.

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden disponiendo se le dé de, 
bája en el Escalafón, de Médicos 
del Cuerpo de Prisiones a D. Ma* 
nuel Estévez Martín, Medico de 
primera clase de dicho. Cuerpo— * 
Página 78.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para adquirir directamentet 
material móvil %ecesa%¿o para el 
departamento de cajas del taller de. 
la imprenta.— Página 78.

Otra ídeni íd. íd. para adquirir di
rectamente nueve toneladas de car* 
bón de brezo, con destino a los ta
lleres de reparación y construcción 
de máquinas.—Página 78.

Otra ídem íd. íd. para adquirir por, 
gestión directa seis telas moldea 
con destino a la fabricación de pa* 
peí de tina de segunda clase, cotf 
marca especial de agua. —  Pági* 
na 79. vi

Otra abriendo un nuevo plazo de 
quince días para la presentación dé 
proposiciones para los ensayos del; 
cultivo de tabaco en el año• actual. 
Pagina 79. ! í

Otra disponie?ido se agregue un re*
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presentante de la A sociación gene
ral de Ganaderos del Reino a las 
personas designadas para form ar 
'parte de la Comisión nombrada por 
Real orden de 2 del actual para re 
dactar los Reglamentos de aplica
ción de los Decretos-leyes de 1.° 
del corriente mes, encaminados al 
descubrim iento de ocultaciones de 
riqueza te m to r ia l y reorganizando 

peí Registro de arrendamientos. — ■ 
Página 79, - ’ ~

Administración Central.

• ¡Estado.—  Sección de Coimiercio.—*■ 
Ah^neiando: que los Gobiernos de

España y de Grecia han convenido 
en prorrogar hasta el 31 de Marzo 
del año actual la vigencia del Con
venio de Comercio y  Navegación 
concertados entre ambos países.—  
Página 79.

Ha c ie n d a .— Direción general de Teso
rería y  Contabilidad.— Cambio m e
dio de cotización de efectos públicos 
durante el mes de Diciembre, ú l
timo.,— Página 79.

I n s tr u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Bellas Artes.— Convocato
ria  pata la admisión de ofertas de 
edificios ; con destino a la± adquisi
ción de uno en el cual instalar la 
Sección 10.a de la Escuela de Artes 
y Oficios en el barrio del Pa c ífico ,

, de esta Corte.— Página 79.

Fom ento.— Tráfico de ferrocarriles.—  
Resolviendo instancias de la F e d e 
ración de exportadores de naranja  
de Falencia, pidiendo la m od if ica 
ción de la Real orden de 7 de O c
tubre próxim o pasado, en el se n t i
do de rebajar los m ínimos de carga 
que la misma señala— Página 80.

T ra b a jo , Com ercio e In d u s tr ia .— Co- 
¡retíté Oficial del Librjo.— Fijando 
los precios para los papeles que se 
suministren durante el mes rae $ (al. 
Página 80.

A n e x o ' 1.° —  B o ls a . —  Su b a s t a s . — ■ 
A n u n c io s  de pr e v io  pago .

A n e xo  2.°— E d ic to s .
A n ex o  3.°— T r ib u n a l Supremo.— Sala' 

de lo C ivil— F ina l del pliego 22.

PARTE OFICIAL

&  M. el Rey Don Alfonso X II I  
|q. D. g.), S. M¡. la Reina Doña: ¡Victo* 
r ia  Eugenia» S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e l ia n te s  y demás personas 
ée  la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

C A N C IL L E R IA

S. M. el R ey (q. D, g .) se ha dig-: 
liado disponer; que con m otivo  del 
fa llec im ien to  de S. M. la  Reina Mar-* 

‘•'garita de Ita lia , v is ta  la Corte de 
luto durante ve in tiú n  días, once de. 
r igu roso  y diez de a liv io , empozan-: 
0o el día 5 del corriente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

R E A L  DECRETO

De conform idad con lo propuesto 
jp or el Tribunal Suprem o'de ía Ha-- 
Rienda pública,
: Tengo en nombrar Juez de Cuen
cas de tercera clase» del expresado 
(Tribunal a B . Rodrigo Baeza y Pé'-’ 
Vez, Secretario de Cuentas de ter-j 
'pera, clase deU m ismo, en situación 
06 excedencia, en la  vacante,  causa- 
0a por el asccaiso de B. Mariano 
ĉjValdés y A lonso, vacante corres-: 

.{pendiente, en  el turno d& rotación  
fie  €u.erpos, al de funcionarios del 
jCuerpo pericial de Contabilidad del 
instado.
!■ Dado en Palacio a cinco de EneC? 
jPGxde.. m il novecientosveintiséis.

i  ' ALFONSO

Presidente del Cojisejo de Ministros» 
g tó ú E L  íg jM O ' d |  ÍÚ Y F -U  .X  pUBANEJA,

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: Las. consideraciones que se 
indican en la exposición que precede 
al Real decreto de la Presidencia del 
D irectorio M ilitar de 21 de Octubre 
último, tienen exacta aplicación a la 
Armada en lo que concierne a la tra
mita ciójn de los expedientes de re 
compensas iniciados con sujeción a lo 
prevenido en el Reglamento que re 
gula aquéllas en tiempo de guerra, 
aprobado por Real decreto de 9 de 
Julio próximo pasado.

Ello evita reproducir conceptos ya 
expresados e insistir una vez más en 
la necesidad de que se tram ite con la 
mayor rapidez posible y sin seguir el 
proceso, normalmente lento,' del Re
glamento citado, los expedientes de 
recompensas al personal de la Arm a
da por méritos contraídos en las ope
raciones de Marruecos, actualmente en 
curso.

En atención a lo dicho, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Enero de 1926.

SEÑOR:
A  L . R. P. de Y . M.f 

H onorio  Co rn ejo  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO

I>e acuerdo con Mi Consejo de M i
n i e  ros,  y  a propuesta del de Marina,

vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara de aplica

ción a la Marina de guerra todo lo 
prevenido en el Real decreto de 21 
de .Octubre último, en cuanto sea 
compatible con la organización y  es
tructura de aquélla.

Artfículo 2.a Todos los expedien
tes informativos referentes a Gene
rales, Jefes y  Oficiales de la Armada 
y  asimilados que se estén tramitando

actualmente para la concesión de re* 
compensas por hechos o servicios rea-: 
lizados en la etapa de campaña esta-; 
tuída en dicho Real decreto, serán 
elevados, cualquiera que sea el esta
do do las actuaciones, al Comandapt§ 
general de la Escuadra, o al General 
Jefe de las fuerzas navales de A frica  
en su caso, por los respectivos Juecé|J 
instructores, en el plazo máximo dé 
quince días., a partir de la fecha 
que se publique este Decreto en 
D iario O ficia l del M in isterio  de Mcm 
vina.

Articulo 3.° El Alm irante de la Es*» 
cuadra, o el General Jefe de las fueV2 
zas navales de A frica  en su caso, e x ^  
minarán con toda actividad los 
ritos- que pongan de manifiesto los ex* 
pediéntes, y  con su informe los ré^ 
mitirán al Ministerio de Marina.

Pasados aquéllos a la Junta de Cla§ 
sificación y  Recompensas, si ésta apr^| 
ciare que, con arreglo a los p r e c e ^  
tos del Reglamento en vigor, ex is te » 
los méritos requeridos para m erecí? 
alguna recompensa, informará en 
sentido, y  los elevará al Ministro pafS 
su posterior tramitación con la 
yor actividad. N

Si a la Junta mencionada le sugj$ 
riere dudas el examen del expedienta 
por no aparecer suficientemente p rq f 
hados los méritos, solicitará telegrá¡| 
fieamente de quien proceda ios infpjfe 
mes complementarios que juzgue p r®  
cisos, los cuales serán evacuados qá 
igual form a telegráfica, -si el asuáS. 
lo permite,.

Cuando tales informes no bastjáí 
para formar ju icio concreto, o la irfí| 
precisión de las declaraciones acoj^S 
seje mayor esclarecimiento, orden i|| 
la devolución de los expedientes a lfis 
respectivos- Jueces instructores, d$| 
signando concretamente los puntos qú$¡ 
debas* dilucidar y  los testimonios q u f 
convenga, consten en aquéllos. f

Cumplimentado dicho requisito, yo j^  
verán los expedientes a ser exarriiñi^
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dos por la Junta, siguiéndose en su 
caso el trámite indicado en este ar
tículo.

Artículo 4.° Para aquellos mereci
mientos evidenciados en la citada eta
pa de campaña que aún no hayan sido 
objeto de expediente informativo, pe
po sí de los partes propuestas regla
mentarios, se seguirán las normas 
fijadas en el número 8.° del Real de
creto de 21 de Octubre del pasado 
ano, con la única diferencia de que 
los partes propuestas serán cursados 
por quienes deban formularlos al A l
mirante de la Escuadra, o al General 
Jefe de las fuerzas navales de Africa, 
;en su caso,- quien, con su informe, los 
elevará al Ministerio de Marina para 
¡a tramitación ordenada en el artícu
lo anterior, en relación con el 8.° del 
Real decreto antes aludido; y  si se 
tratara de méritos contraídos en ope
raciones muy recientes, reguladas en 
el número 9.° de dicho Real decreto, 
ge seguirá la misma norma trazada 
anteriormente.

Artículo 5.° El cometido de la Jun
ta de Clasificación y Recompensas, en 
lo que a las de Generales, Jefes, Ofi
ciales y  asimilados se refiere, deberá 
quedar terminado en un plazo de dos 
meses, contados desde el día en que 
pasen a su informe, y el del A lm i
rante de la Escuadra, o el General 
Jefe de las fuerzas navales de Africa 
en su caso, en un plazo de quince 
días, a partir del en que reciba los 
expedientes de referencia.

Artículo 6.° Las propuestas de cla
mes e individuos de marinería y  tropa 
y asimilados, correspondientes a esa 
etapa de campaña, que no puedan re
solver por -sí el Almirante de la Es-, 
cuadra o el General Jefe de las fuer-: 
zas navales de Africa en su caso, se-: 
rán examinados con toda urgencia, con 
arreglo a normas análogas a las ya 
expuestas, con objeto de que los ex
pedientes y propuestas sean enviados 
con la debida ilustración a la Junta /  
•de Recompensas con tiempo bastante 
para que dicha Junta informe en el 
plazo máximo de cuatro meses.

Artículo 7.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
mandado en este Real decreto, sin 
perjuicio de que continúe vigente en 
todas sus partes el. actual Reglamen
to de Recompensas en tiempo de gue
rra -p a ra  la Marina militar, salvo 
'aquello en que expresamente aparece 
modificado.

Dado en Palacio a cinco de Eneró 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o norio  Co r n e jo  y  Cativa jai*,

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

EXPOSICION 
SEÑOR:  El Estatuto municipal 

gula minuciosamente el control que 
ha de ejercer el Estado en la activi* 
Oad económica de los Ayuntamientos, 
inspirado en el deseo de evitar des-, 
manes o ilegalidades cometidas con-: 
tra los intereses de los ciudadanos. A 
tal designio responden, entre otros, 
los artículos 302 y 323, que exigen 
la aprobación expresa o tácita de los 
Delegados de (Hacienda, tanto piara 
los presupuestos municipales como 
para las Ordenanzas. Pero la expe* 
riencía pone de relieve que ese trá
mite sobrecarga de modo considera
ble el trabajo— ya no exiguo— que; 
pesa sobre las Delegaciones de Ha
cienda;, determinando, además, remo* 
ras inevitables; y el Gobierno esti
ma que cabe abreviar y simplificar 
el procedimiento, limitando la inter* 
vención de las Delegaciones al casó 
en que sean impugnados los acuer
dos municipales, que eii distinto su*: 
puesto '.serán firmes y  valederos por 
sí mismos. Esta innovación, que obe-, 
dece a-1. criterio desceníraliz-ador fuer
temente acusado en el Estatuto mu-, 
nicipaí, ha de completarse con. oirá 
encaminada a ensanchar las posible 
lidades del recurso, a. fin de que nun
ca pueda obtenerse un .silencio arti-. 
ficioso en torno a una imposición, 
una exacción o una Ordenanza que, 
en realidad, lesionan intereses legí
timos, bien de particulares, bien dé 
colectividades, bien del mismo Esta* 
do. La reforma, en fin, alcanza al 
artículo 317, dando al Ministerio cíe 
Hacienda, para resolver las reclama
ciones relativas a exacciones munici* 
pales, el plazo de dos meses, por ha
ber demostrado la práctica la insu* 
ficiencia del cte uno que hoy regía.

Fundad# en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el .Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a< la aprobación 
úq V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto,

Madrid, 5 de Enero de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Jo sé  Ca l v o  S o telo .

REAL - DECRETO '
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,. < - I f;

[Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo i.° El párrafo primero 

del artículo 300 del Estatuto muñir:

oipal quedará redactado en la siguienl 
te forma;; "Los presupuestos ordi*q 
parios y  extraordinarios de un Ayuntó 
tamiento, una vez aprobados por 1$ j 
Corporación^ deberán exponérse a í j  
público durante quince días. Si no 
formulase ninguna reclamación, ;ejj 
acuerdo municipal quedará firme. Ní¡¡ 
obstante; cada Ayuntamiento rem itii 
rá al Delegado de Hacienda de la p rq i 
yincia, en el- mismo plazo, copia 
tiñcacía de su presupuesto, a los; efeef. 
tos prevenidos en el párrafo siguíen^; 
te y en el artículo 3<Qi¿*

Artículo 2.a El párrafo primercÉ 
del artículo SOi del Estatuto m unílj 
cipal quedará redactado en la siguieiíf? 
te fórm a:; “Las reclamaciones con^< 
tra los presupuestos pueden ser in|{ 
terpuestas en el1 plazo de quince cííá¡á| 
a contar dósde el en que termine sol 
exposición ah público, ante la D elelí 
gación de Hacienda en la proyinciáti 
Tendrán personalidad para ínterpüJJ 
norias, los habitantes en el términcfi 
municipal; las Asociaciones, Corpo:Jr 
raciones y personas jurídicas en gq¿] 
neral, radiquen o no en jel té rm i^ j 
municipal, cuando e] presupueste^ 
afecte a sus intereses colectivos o 
los individuales de alguno de sus aspé! 
ciados; las personas interesadas 
rectamente, aunque no habiten en qfj 
término municipal, y  el Interven! oF: 
en la Delegación de Hacienda, eií 
nombre del Estado, cuando estimó- 
desatendida: alguna, obligación im.# 
puesta por éste al. Municipio, o W  
sionados los intereses de aquél.” 

Artículo 3.Q Los párrafos prim er^ 
y  segundo del artículo 302 del Est&f 
tuto municipal, quedarán redactado^ 
en la siguiente; form a: uEntenderáA| 
en estas reclamaciones, para íram f*¡ 
tarlas é informarlas, el Jefe proyiP||j 
cial de la Sección de presupuesto^! 
municipales, y  para resolverla^ ólg 
Delegado de Hacienda, que, en su c l* f 
so, devolverá eh presupuesto al A y id ^  
tamiento para que haga’ la subsanad 
ción q modificación; que estime per^ 
tinentos. Si transcurriesen sin acuerá 
do treinta días desde que la reelaA 
mación tuviese entrada en la D e i$ í 
gación de Hacienda^ se considerará 
definitivamente aprobado el presu*j 
puesto, sin perjuicio, ue la. responsg#; 
bilidad exigióle a1 Delegado. Las D eij 
legaciones dfer. Hacienda podrán exnal 
gir consignación^ para los gastos oblMj 
galenos, pero no alterar las que mi 
hagan para: atenciones voluntarias^ 
sialvo cuando éstas sean ilegales ¡djj 
ajenas a la- competencia municipal.^, 

Artículo 4.° El párrafo segund^  
del artículo 3£7 del i Estatuto 
«i-pal se considerará redactado én . í ® i
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'■¡términos siguientes: “ C o n t r a  ef!
{acuerdo expreso o tácito de la Dele
gación de Hacienda se podrá recurrir 
¿p el plazo de quince días ante el Mi
nisterio del ramo, y si transcurriesen 
pósenla desde la fecha de entrada en 
uquel Centro de las alzadas inter
puestas sin que se notificara al Ayun
tamiento y,, en su caso, a los recla- 
¡mantes, la resolución recaída, se ten
drá por confirmado el acuerdo expre- 
|0  o t á c i t o  de 'la Administración pro- 
yinciál. ” ¡

Artículo 5.° Se adicionará al ar
tículo 322 del Estatuto municipal el 
párrafo siguiente: “ Si no se formu
lase ninguna reclamación en ese pla- 
xo, el acuerdo municipal quedará 
arme.”

Artículo 6.° El párrafo segundo 
del artículo 323 del Estatuto munici
pal se ajustará a la siguiente redac
ción: “ La Delegación de Hacienda re
solverá las reclamaciones, haciendo 
constar los particulares de las Orde
nanzas que deban modificarse y las 
razones 'concretas en que se funde 
cada '¡propuesta de modificación. Será 
Motivo legal para denegar la aproba
ción ele una Ordenanza: a) La incom
petencia de la Corporación o cual
quiera otra infracción legal o regla- 
tnentaria. b) La existencia de defec
tos, de forma que hagan imprecisa la 
‘determinación de la base o de la obli
gación de contribuir. Contra el acucr- 
’jdo de la Delegación solo se dará re
curso contencioso - administrativo, en 
tánica instancia, ante el Tribunal pro
vincial.”
c AI final cíe este artículo se adicio
narán los siguientes párrafos:
' “La desaprobación de la Ordenanza 
correspondiente a una exacción muni
cipal que haya sido aprobada por la 
Administración de la Hacienda públi
ca no suspenderá su efectividad y co
bro; pero la Delegación, en su acuer

do, deberá determinar las bases a que 
haya de acomodarse la percepción 
hasta que rija la nueva Ordenanza.
* Las reclamaciones que se interpon
gan contra la imposición de exaccio
nes municipales o contra las Ordenan
zas para el cobro de las mismas serán 
.Tramitadas e informadas por los Jefes 
Ido las Secciones provinciales de pre
supuestos municipales, y resueltas, 
^conforme a lo prevenido en este ar
tículo y en el 317, por los Delegados 
-de Hacienda, que podrán requerir' los 
ftsesoramientos que estimen conve
nientes antes de dictar acuerdo.”
. Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos veintiséis'

ALFONSO
E l Ministro de Hacienda.

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 193 de las 
vigentes Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas autoriza de una manera 
general el transbordo en nuestros 
puertos de toda clase de mercan
cías, con excepción tan sólo del ta
baco que no venga destinado a la 
Compañía Arrendataria, originán
dose actualmente con motivo de di
cha restricción grandes dificulta
des para el regular aprovisiona
miento de muchas posiciones encla
vadas en nuestro Protectorado de 
Marruecos, ya que al no poderse 
transbordar dicho género a otras 
embarcaciones de menor calado 
impide hacerlo llegar oportunamen
te a numerosos puntos disemina
dos a lo largo de la costa de nues
tra zona y sin posible comunica
ción, algunos de ellos con el inte
rior de la misma.

Ante tales circunstancias el Mo
nopolio. para la renta dól tabaco 
en el Protectorado ele España en 
•Marruecos ha. sometido a la con
sideración de este Ministerio la con
veniencia de que para obviar las 
dificultades apuntadas se autorice 
el transbordo en nuestros puertos 
de Ceuta y Mclilla a buques espa
ñoles del tabaco que, consignado a 
dicha entidad, se destine por la 
misma al suministro de las posi
ciones a que antes se ha hecho re
ferencia, y comoquiera que en 
atención a la especialidad del caso 
de que se trata es conveniente evi
tar las trabas que se oponen pa
ra realizar las operaciones del 
transbordo del tabaco con el ex
presado destino, cabe armonizar 
los cíeseos del solí cita ule. con los 
intereses del Tesoro público me
diante la adopción de la*¡ garantías 
y formalidades prescritas cu las ci
tadas Ordenanzas de Aduanas y las 
que especialmente y en relación 
con el caso concreto de que se tra
ta habrán de dictarse por este Mi
nisterio.

Fundado en las consideraciones 
precedentes, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo 
ele Ministros, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Enero de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

. REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro, de Ha
cienda y de conformidad con lo

acordado por el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza en los 

puertos francos de Ceuta y Melilla 
el transbordo a buques españoles 
del tabaco que procedente del ex
tranjero reciba el Monopolio de 
Tabacos en la zona del Protecto
rado, con destino a la zona espa
ñola, siempre que. en el manifiesto 
del buque conductor se exprese el 
destino del mismo, para lo cual de
berá entenderse modificado en es
te sentido y sólo en lo que a los 
mencionados puertos se refiere, el 
artículo 193 de las vigentes Orde
nanzas de Aduanas.

Si los- buques conductores l le
vasen más tabaco que el transbor
dado, quedarán sujetos a las pres
cripciones del artículo 173 de las 
e xp r e s a el a s O r d e n a n z a s.

Artículo 2.° Por el Ministerio 
de Hacienda se dictarán las dispo
siciones precisas para el mejor 
cumplimiento de lo que se dispone 
en el artículo anterior.

Dado en Palacio a cinco ele Ene-, 
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M in is tro  Ce Hacienda ,

-J osé  Ca l v o  So t e l o .

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar, por trasía-» 

ción, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de1 
Administración de la Hacienda pú 
bliea, de la Dirección general de 
Rentas públicas, a D. Francisco 
Martínez Orozco, que lo es de igual 
categoría y clase en la Dirección 
generaU de la Deuda y Clases pasi-: 
vas,

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de: mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o . .

Vengo en nombrar, por trasla* 
ción, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general d'e» 
Administración de la Hacienda pú
blica, de la Dirección general de! la 
Deuda y Clases pasivas, a D. Jacin
to Martos Llobell, que lo es de la 
de Rentas públicas, con igual ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de: mil novecientos veintiséis.

ALFONSO)
El Ministro de  Hacienda,

Jo s é Ca l v o  • S o t e lo ,
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■ 'Vengo en nombrar, por trasla
ción, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado, con des ti-: 
no en. la Dirección general del T im 
bre, Cerillas y Explosivos, y repre
sentación del Estado en el arrenda
miento de Tabacos, a D. Ricardo 
Esteban Marqués, que lo es con 
igual categoría y díase del citado 
Cuerpo de la Dirección general de 
Rentas públicas; entendiéndose re
trotraído este nombramiento al día 
1G de Diciembre próximo pasado.

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de .mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s ó C a l  vo S o te  l o  .

Vengo en nombrar segundo Jefe 
de la Aduana de Gijón, con la ca 
tegoría de Jefe de Administración 
de tercera ciase, a D. Gabriel F e r
nán Miz Sbaw, actual Inspector de 
Muelles de la Aduana de Alicante, 
con la misma categoría y eflaso.

Dado en Palacio a cinco de Ene
r o  de mil nove ciento,s veintiséis.

ALFONSO
E l M inistro de Hacienda,

José  C a lv o  S o t e  lo .

Vengo en nombrar Inspector de 
Muelles de la Aduana de Alicante, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, a D. Benito 
Martín González, actual segundo Jefe 
de la Aduana de Gijón con la misma 
categoría y clase.
• Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
’ El Ministro de Hacienda,

'  Jo sé  Ca l v o  So t e l o .

í Vengo en nombrar, sin consumir 
t^rno, Abogado del Estado, con suel
da de 12.000 pesetas anuales y en si
tuación de excedencia, a D. Francis
co de Cárdenas y de la Torre, en la 
yacante producida por la excedencia 
ilimitada concedida a D. Angel Castro 
y Menéndez.

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

/ • < Jo sé  Ca l v o  So t e l o .

[Vengo en nombrar, en turno pri- 
aherb de antigüedad, Abogado del Es
tado. con sueldo ele 12.000 pesetas

anuales, a D; Francisco Meruéndano 
y Pérez, en la vacante ¡producida por 
la excedencia ilimitada concedida a 
D. Angelí Castro y Menéndez.

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e l o .

Vengo en nombrar, por rigurosa 
antigüedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 11.000 pesetas anuales, a 
D. Luis Bardají y López, en la va
cante producida por el ascenso de don 
Francisco Meruéndano y Pérez.

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e l o .

Vengo en nombrar, por rigurosa 
antigüedad, Abogado del Estado, 
con sueldo de 10.000 pesetas anua-: 
les, a D. Pedro Iradier y Elias, en 
la vacante producida por el aseen-, 
so de D. Luis Bardají y López.

Dado en Palacio a cinco de Ene-: 
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e l o .

Vego en nombrar, en turno se
gundo de antigüedad* Abogado del 
Estado, con sueldo de 12.000 pese-: 
tas anuales, a D. Manuel Rodenas 
y Martínez, en la vacante producida 
por la excedencia ilimitada conce
dida a D. Rafael Muñoz Lorente.

Dado en Palacio a cinco de Ene
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José  Ca l v o  S o t e l o ,

Vengo en nombrar, por rigurosa 
antigüedad, Abogado del Estado, 
con sueldo de 1,1.000 pesetas anua
les, a D. Benito V. Artine y Lim a
ses, en la vacante producida por 
el ascenso de D. Manuel Rodenas 
y Martínez.

Dado en Palacio a cinco de Ene
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e l o .

.Vengo en nombrar, por rigurosa 
antigüedad, Abogado del Estado,
con sueldo de 10.000 pesetas aiiuá-:

les, a D. Ignacio de Arrillaga y Ló-
pez, en la vacante producida poh
el ascenso de D. Benito V. Artim^
y Limases. ,iíDado en Palacio a cinco He Eney 
ro de mil novecientos veintiséis. £

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e l o ,

Vengo en nombrar, por rigurosa)' 
antigüedad, Abogado del Estado^ 
con sueldo de 10.000 pesetas anua-r 
les, a D. Felipe Guasp y  Pon, jen; 
la vacante producida por la excey 
dencia ilimitada concedida a don) 
Andrés Amado y Reygondaud.

Dado en Palacio a cinco de Ene-i 
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e l o .

PRESIDENCIA DEL C0NSEI6
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. e l R e y  (q, D. g.J 

se ha servido disponer:.
1.° Que se sustituya por una de 

Portero la plaza vacante de Mozo de 
Laboratorio de la Inspección provine 
cial de Higiene y Sanidad pecuaria 
de Iluelva, según lo dispuesto en el 
artículo 1.° de la Real orden de esta 
Presidencia de 16 de Mayo último 
(G a c e t a  del 20) y que sea cubierta .la 
citada plaza de Portero con Carlos. 
Bermúdez de los Reyes, Portero cuar-. 
to solicitante más antiguo que sirve 
en Correos (Gáceres).

2.° Que se aumente en un Porte-, 
ro la plantilla señalada al Ministerio 
de Fomento por Real orden de 16 de 
Junio último (G a c e t a  del 17), con, 
destino a la Inspección antes citada; y

3.° Que sea baja en el próximo 
presupuesto del Ministerio de Fo
mento la cantidad de í.500 pesetas 
con que figura dotada la plaza da 
Mozo de Laboratorio de la expresada 
Inspección que se suprime.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
4 de Enero de 1926,

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Gobernación 
y Fomento, Oficial mayor de la 
Presidencia y Ordenadores de Pa-« 
go$ de esta Presidencia y del MI*’ 
nisterio de Fomento*
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 Exornó. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
lia tenido a bien disponer sea cubier
ta la plaza de Portero, vacante que 
éxiste en el Instituto Bacteriológico 
Regional de Ciudad Real, con el Por- 
f.ero cuarto Antonio Martínez Ruiz, 
cpie presta sus servicios en Telégra
fos (Cartagena), por ser el más an
tiguo de entre los solicitantes.

N De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Enero de 1926.

PRIMO DE RIYERA
peñores Ministros de Fomento y de 

la  Gobernación, Oficial mayor y 
Ordenador de Pagos de la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

REAL ORDEN CIRCULAR
Hallándose consti tu ida  y en con

diciones de fu n c io n a r  la  Dirección 
general de M arruecos y Colonias, 
| r e a d a  por Real decreto de esta  
P residencia , fecha 15 del pasado 
mes de Diciembre,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  dig
nado ordenar  se manifieste así i los 
Afectos oportunos, de conformidad 
con 'lo prescrito  en la te rcera  dis
posición t ra n s i to r ia  del propio Real 
decreto ya citado, y debiendo, por 
ponsiguienté, quedar disueltas defe-; 
jje hoy la Oficina de Marruecos, 
adscrita  a la J e fa tu ra  del Gobierno, 
§  la  Sección Colonial del Ministerio 
¿e Estado.

De Real orden lo digo a V. S. pa-; 
j a  su conocimiento. Dios guarde a 
Y. S. m uchos años. Madrid, 1.° de 
pilero de 1926.
i PRIMO DE RIVERA
Beñor.. ♦ -

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

\  REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Solicitado por D. Ma

nuel Estévez Martín, Médico de pvi-: 
p ié ra  clase del Cuerpo de Prisiones1,. 
i¿u re ingreso  por liaT^-r i ivm scunú- 
$o m ás de un  uñó un la  situación  
de excedente voluntario , fué nom 
brado  por Real orden de 12 de No-; 
viembre pasado Médico del Refor-: 
■matorio de adultos de.Oca-ña, y ha- 
tbiendo term inado el plazo poseso-, 
f io  el día 15 del actual, sin qué se 
vhaya posesionado de su destino ni 
/justificado po r  modo aUguno las 
¡ e t o n sa& que le hayan impedido eíee-? 
■ |uár.lo:p

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  d isponer se le dé de ba ja  en 
el E scalafón  de Médicos del Cuerpo 
de Prisiones.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efe o-: 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid,. 31 de Diciembre de
1925.

GALO PONTE ■
Señor Director general de Prisio-. 

nes.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr:. .Visto el expediente ins-. 
fruido con motivo de la adquisición 
de diferente material móvil con des
tino al taller de cajas del departa
mento de imprenta de esa Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre:

Resultando que a propuesta del In 
geniero jefe de los Talleres del Tim
bre se elevó por la Sección faculta
tiva de dicho Establecimiento mo
ción exponiendo la necesidad de tal 
adquisición, acompañando a la vez el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a 4.159,36 pe
setas:

Resultando que consultadas las 
Secciones de Administración e In ter
vención, así como la.Asesoría ju r íd i
ca del mencionado Centro directivo, 
estiman que el presupuesto se halla 
bien formulado y justificadas las r a 
zones que motivan el gasto efe que se 
t r a t a :

Considerando crue por no exceder el 
servicio en su total importe de 50.000 
pesetas cabe exceptuarlo de las for
malidades de subasta o concurso, pu- 
diendo efectuarse por administración, 
conforme establece el artículo 56 de 
la vigente ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911, nidifica2o por el 
Real decreto de 27 de Marzo último,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose" con lo propuesto por esa Direc
ción general, se lia servido autorizar 
a la misma para  acfeuiric diferente 
material móvil necesario para el de
partamento de cajas del Taller de la 
Imprenta, según presupuesto forma
do al efecto, cuyo total importe de 
4.159,36 pesetas deberá ser satisfe
cho con cargo a la Sección 11, capjr 
tulo 11, artículo 2.° del presupuesto 
efe gastos vigente, “Gastos de fabri
cación de efectos timbrados.—Pérá 
adquisición de primeras .materias”.

Be Real orden: lo digo a 2V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-.

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid*, 2 de Enero de 1926.

• CALVO BOTELO

Señor Director general de la Fábrica] 
de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté
instru ido con motivo de la adqui
sición de carbón de brezo pa ra  los 
servicios de esa Dirección general 
dé la F ábrica  de Moneda y T im 
bre clarante el actual ejercicio eco-; 
nómdco:

Resultando que po r  la Sección 
facu lta tiva  de ese Establecimiento, 
se ha expuesto la necesidad de ad 
qu ir ir  nueve toneladas del expre
sado carbón, con destino a las 
f raguas  y tra tado  de acero, acomA 
pañando el p resupuesto  formado ¿ f  
efecto, cuyo im porte  tota l ascien^ 
de a 1.890 p ese tas ;

Resultando que tan to  la Sección 
de In tervención  como la A sesoría  
ju ríd ica  de ese Centro directivo es* 
tim an que el p resupuesto  se ha lla  
bien formulado, así como justifi* 
cadas las razones aducidas que del 
muestran la necesidad de Dicha ad-g 
quisición:

Considerando que por no exceder, 
el servicio en su to ta l  im porte  cíé 
50.000 pese tas  es tá  exceptuado dq1 
las form alidades de subasta  o conV 
curso y puede efec tuarse  por a d m í |  
ilustración, según determ ina el ari; 
tí  cu lo 56 de la vigente ley de Coittjf 
tabilidad, modificado por el Real 
decreto de 27 de Marzo último,

S. M. el R e y  (q. D. g.), confor
m ándose con lo propuesto  por es;A 
Dirección general, se ha servidól 
au to r izar  a la m ism a pa ra  adquD  
rir ,  por gestión directa, nueve tQl 
nejadas de carbón de brezo coTíí 
destino a las fraguas  de los talle#" 
res  de reparación  y cons truc ció tí 
de m áquinas, según p re su p u e s tó  
formado al; efecto, cuyo total ixn^ 
porte, de 1.890 pesetas deberá s M  

satisfecho* con cargo a la seccióíf 
11.a, capítulo 14, artículo 1.°, “P’a r i |  
gas tos  generales. Gastos c o m u n a l  
a la acuñación de moneda y fabril» 
cación de eféctos t im b rad o s” . j : 

De R ea l  orden lo digo a V. I. p$£| 
r a  su conocimiento y efectos conV 
siguientes. Dios guarde a V. I. muh 
chos años. Madrid, 2 do Enero  d$
1 92 6 . . vZ

CALVO SOTELQ ^

Beñor Director general de la  "I?#* 
briea dé Moneda y Timbre.
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Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general de la 
Fábrica de Moneda, y Timbre con ob
jeto de proceder a la adquisición de 
seis telas moldes para la fabricación 
del papel de tina de segunda clase, 
con marca especial, de agua: 

Resultando que por el Ingeniero 
jefe de la Sección Facultativa se ha 
expuesto la necesidad de adquirir las 
referidas telas moldes, acompañando 
a la vez el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a 
5.500 pesetas:

Resultando que consultadas las Sec
ciones de Administración e Interven
ción de ese Centro directivo, estiman 
que el presupuesto se halla bien for
mulado, así como justificada la nece-. 
sidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse p$r administración, con
forme establece el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabilidad, modifi
cado por el Real decreto de 27 d# 
Marzo último,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformáis 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa seis telas moldes con destino 
a la fabricación de papel de tina de 
segunda clase, con marca especial de 
agua, aprobando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total 
de 5.500 pesetas deberá ser satisfecho 
con cargo a la Sección 11.a, capítu
lo 11, artículo 2.° del presupuesto de 
gastos vigente, “Gastos de fabricación 
de efectos* timbrados. Para adquisi
ción de primeras m aterias”.

De Real orden lo digo a ."V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Enero de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

I lm o. Sr.: Publicada en la Ga ceta  
de Ma d r id  de 10 de Diciembre últi-; 
mo la convocatoria para los ensayos 
tte cultivo de tabaco en el año 1926, 
en la que se fijó como plazo impro-: 
rrogable para la presentación de ins-: 
tandas solicitando autorización pará 
dichos ensayos <el que terminaba en 
31 del indicado mes, y habiendo esté 
plazo resultado insuficiente según lo 
lácrecftta el número de peticiones has-: 
íj ahora recibidas, en relación con 
lauque se presentaron en el año an
terior,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se abra un nuevo plazo 
de quince días, que se contarán des-: 
de el siguiente al de la publicación 
de esta Real orden en la G a c e ta  d e  
Ma d r id , para que puedan presentarse 
las instancias de los agricultores que 
en ello tengan interés y antes no lo 
hubieran hecho; debiendo ajustarse 
las nuevas peticiones a las reglas in-: 
sertas en la antes citada convócalo-: 
ria y al modelo de solicitud* publica-: 
do con arreglo a la misma en la Ga
c e ta  de 11 de Diciembre próximo pa
sado.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás- efec-s 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1926.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbre, 

Representante del Estado en el 
Arrendamiento dte Tabacos.

Ilmo. Sr.: Siendo conveniente que 
en. el señalamiento de las normas 
para la aplicación de los Decretos-: 
leyes de fecha 1.° de actual, encami-: 
nados al descubrimiento d*e ocultacio
nes de riqueza territorial, y reorga
nizando el Registro de arrendamien
tos, intervenga quien represente los 
intereses de la ganadería,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  teniOo a 
bien disponer que a las personas nom-; 
bradas para formar parte de la Lo-* 
misión creada por Real ordten del 
día 2 para redactar los Reglamentos 
de aplicación de dichos Decretos se 
agregue un representante de la Aso-: 
ciación General de Ganaderos del 
Reino, que ésta deberá designar en 
el plazo de tres días, a partir de la 
publicación de esta Real orden en la 
Gaceta de Ma d rid .

De Real orcten lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Enero de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

MINISTERIO D E  

E S T A D OSec c i ó n  d E c o m e r c i o

Por canje de Notas de 31 de Di
ciembre de 192i5j los Gobiernos de Es
paña y de Grecia han; convenido eft 
prorrogar hasta el 31 de Marzo de 1926

la vigencia del Convenio de Gomercif 
y Navegación concertado entre ambo* 
países el 23 de Septiembre de 1903 í 
publicado en la Ga u eta  d e  Ma d r id  de> 
25 de Noviembre de 1904.

Lo que se hace público para cenia* 
cimiento general.

Madrid, 5 de Enero de 1926.—El Sq-d 
cretario generad F. Espinosa de ld |t 
Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Diciem
bre de 1925 según de  datos facilita
dos por la Junta Sindical del Colegio  
de Agentes de Cambio y Bolsa.

4 por 106 Interior, 69,450.
4 por 100 Exterior, 83,067.
4 por 100 Amortizable, 87,542.
5 por 100 Amortizable, ©misión 1926 

92,315,
5 por 100 Amorfizahle, emisión IQiTt 

92,308. ~X\
Obligaciones del Tesoro 5 por 104¿ 

emisión de l.° de Eneró dé 1925̂  1  
-cuatro aíte, 104,382.  ̂ . Ó

Idem del ídem fd., id. de 4 dé 
brero de 1924, a tres años, 101,119. ^

Idem del ídem fd., fd. de 15 de Abril! 
de 1924, a cuatro años, 101,104.

Idem del ídem id., id. de 4 de N fc  
viemhre de 1924, a cuatro añ8í¿ 
100,778.

Idem del ídem Id,, id. de 5 de Ju
nio de 1925, a cinco años, 100,947,

Cédulas del Banco Hipotecario dé 
España al 4 por lf)0, 91,257.

Idem id. id. id. ai 5 por 100, 98,216.
Idem id. id.* id. al 6 por 100, 108-,íQg*
Madrid, 4 Enero de 1926.—El w £  

rector generaiy Arturo Foreat,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y  B E LLA S  A R TE S .

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES. 

Autorizado por le a l  orden de 17 de l  
actual, el anuncio do concurso corré||.:,i 
pondiente, para adquisición de una 
sa en esta Corte, con destino* a la ips-f;; 
Lalación de la Sección 10 de la Escue
la de Artes y Oficios, en el barrio d e l  
Pacífico, para los alumnos de dicháf; 
enseñanzas en aquel sector de la po
blación,

Esta Dirección general hace, por Ia¡ 
presente convocatoria/ que hasta §1 
día 25 del corriente mes se admiteft¿ 
ofertas de edificios en este Magisterio; 2 
para su adquisición, con sujeción áv* 
las siguientes condiciones: y-

1.a Las proposiciones en papel dgl 
sello correspondiente irán aoo-mpañ$2! 
das de los títulos de propiedad o do
cumentos que ácrcditen el dominíp . 
pleno de la finca, con una certificaeiófi' 
del Registro de la Propiedad, hacíet¡| 
do constar la libertad de cargas y t e  
planos a escala del edificio, con la 
cripción de éste y sus plantas*,
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Signando el precio que se exige por 
el inmueble.

2.a Todas las proposiciones podrán 
ser desechadas por no estimarlas acep
tables, sin derecho por ello, so pre
texto de gastos, a indemnización al
guna.

Madrid, 31 de Diciembre de 1925.— 
El Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

T R A F ICO D E  FER R O C A R R ILES

Vistas las instancias de fechas 19 
'de Octubre y 4 de Noviembre de 1925, 
presentadas por la Federación de Es- 
portadores de Naranja de Valencia, pi
diendo la modificación de la Real ord^n 
de 7 de Octubre del mismo año, en 
el sentido de rebajar los mínimos de 
carga que la misma señala:

Resultando que en las mismas ins
tancias se reconoce el buen propósito 
que inspiró la Roal orden referida 
para aminorar la penuria de vagones:

Resultando que. pasadas estas peti
ciones a informe de la segunda Divi
sión de Ferrocarriles, la referida Je
fatura lo emitió en el sentido de reco
nocer la pertinencia de mantener los 
referidos mínimos de carga en aque
lla parte o período de la campaña en 
que la dureza del fruto lo permita, 
sin detrimento para la mercancía, pe
ro con la salvedad de atenuar la r i 
gidez de este criterio, rebajando aque
llos mínimos en escala gradual hasta 
do un 20 por 100 en aquel otro pe
ríodo en que, a juicio de la Delega
ción especial y de aquella Jefatura, 
gea pertinente hacerlo así 
Ja madurez del niismo fruto fuese 
incompatible con la rigidez de aquel 
precepto y, por tanto, perjudicial pa
ra  el desenvolvimiento de dicho t rá 
fico :

Considerando, de acuerdo con el 
punto de vista expuesto por la segun
da División de Ferocarriles, que debe 
tenerse en cuenta que el transporte 
de naranjas tiene características es
peciales por tratarse de mercancías 
de carácter variable, según las c ir
cunstancias de lugar, clima, época del 
■año y recorrido que se la imponga, 
lo que hace que en ocasiones pueda 
tratarse de fruto duro y resistente y 
en otras de fruto maduro, lo que pue- 
Éte influir en la pertinencia de man
utener o atenuar la rigidez del precep^ 
lo  referente a los mínimos de carga

!
que se impusieron en la Real orden 
de 7 de Octubre de 1925:

Considerando que la apreciación cíe 
estas circunstancias puede, con abso
luto conocimiento de la realidad y de 
causa, estimarlas la Delegación espe
cial encargada en Valencia de la re 
gulación de la campaña y proveer en 
consecuencia, de acuerdo”con la Jefa
tura de la segunda División,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha resuelto atenuar la 
rigidez del precepto impuesto en la 
Real orden de 7 de Octubre de 1925 
sobre mínimos de carga en el sentido 
de mantener la imposición de los mis
mos, pero no como norma constante 
durante toda la campaña, sino como 
mínimo de carga con que deban rea
lizarse los transportes mientras las 
condiciones de la naranja lo permitan, 
facultando a la Delegación especial, 
creada por aquella Soberanía disposi
ción, que conoce perfectamente, y al 
día, todas las circunstancias de cali
dad, estado de madurez del fruto y 
disponibilidades del material, y que 
en constante relación con esa Jefa
tura puede saber siempre con opor
tunidad el estado en que el fruto lle
gue al transbordo de Cerbero y las 
dificultades que pueden surgir en las 
operaciones a él inherentes, para re
bajar estos mínimos hasta un 20 por 
100, dando cuenta a esa Jefatura y a 
esta Dirección general de las circuns
tancias y.fechas en que vaya fijando 
mínimos inferiores a los de la Real 
orden de 7 de Octubre último hasta el 
indicado del 20 por 100 como máxima 
tolerancia,
• De Real orden comunicada lo digo 

a V. S. para su conocimiento, c] de 
la Delegación especial y Compañías 
inspeccionadas interesadas y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Enero de 1926.— 
P. D., Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de la segunda 

División de Ferrocarriles.

M INISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 23 do Julio 
de 1925, se hace público en este pe- ,.

riódico oficial qu0 l a . Delegación del 
Comité Oficial del Libro ha fijado co
rno precios tipos, obtenidos con arre
glo at artículo 31 y siguientes del ci
tado Real decreto para los papeles que 
se suministren durante el mes de Ene., 
ro actual, los que a continuación se 
expresan:

SERIE A
L. O. ahuesado, liso. 95 r>m* 120% 

do 40 kilogramos, 99 poseías los 100 
kilos.

Idem íck, 76 por 100, de 24 ídem,
99 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 24 
ídem, 107,19 ídem, los 100 ídem.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 ídem,
103.12 ídem los 100 ídem.

A. blanco, liso, 84 por 114, tía 33,50 
ídem 103,12 ídem los 100 ídem-..

SERIE B

Ciceros corriente, liso, 60 por 93, 
de 25 kilogramos, 116.23 pesetas los
100 kilos.

Idean id., 76 por 100, de 30 ídem, 
116,23 ídem los 100 ídem.

Idem id., vergé, 76 por 100, d-° 50 
ídem, 131,66 ídem los 100 ídem.

SERIE C
Ciceros exira. 67 por 100, de 40 k L 

logramos, 178.80 pesetas los 100 kilos.
Pluma extra, liso, 76 por 100,. de 26 

ídem, 18.2,88 ídem los 100 ídem.
Idem id., vergé, 76 por 100, do 26 

ídem, 182,29 ídem lqs 100 ídem.
Idem superior, 65 por 100, de 28 

ídem, 185,76 ídem los 100 ídem.
Biblia (Indian), 50 por 70, de 5 ídem,

530.12 ídem los 100 ídem.

SERIE D
Estucado corriente, 80 por 120, do¡ 

50 kilogramos, 202,08 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior. 80 por 120, de 50 
ídem, 222,83 ídem los 100 ídem-.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación de Madrid o; 
Barcelona, y sobre ellos habrán de ha
cerse las bonificaciones qye establece 
el Real decreto de 23 de Julio de 1925.

Madrid, 5 de Enero de 1926.—El Jefe! 
superior de Comercio y Seguros, Pre- 
sitíente, por delegación, del Comité, 
R. de Iranzo.


